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Alimentos y servicios públicos, principales razones de la inflación

En el mes de abril la inflación de Bogotá fue de 0,16%, 
como resultado del alza en los precios de los pro-
ductos de la división de gasto de alimentos y bebidas 
no alcohólicas en 1,47%, contribuyendo a la variación 
con 0,19 puntos porcentuales (p.p.) del total regis-
trado en este mes. Este comportamiento se presen-
tó principalmente por las medidas de confinamiento 
obligatorio decretadas por el gobierno nacional pro-
ducto de la pandemia del Covid-19. 

El comportamiento de los alimentos y bebidas no al-
cohólicas obedece específicamente por el aumento 
de los precios de los siguientes productos: azúcar, 
mermelada, miel, chocolate y dulces de azúcar en 
4,12%; pescado 3,75%; legumbres y hortalizas 3,19%; 
frutas 2,18%; y leche, queso y huevos 1,91%. 

A este grupo le siguen en orden de variación: la di-
visión de alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles con 0,56%, contribuyendo con 0,18 
p.p. a la variación; muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar con 0,29%, 
restaurantes y hoteles, así como bienes y servicios 
diversos, ambos con una variación de 0,21%.

En el grupo de alojamiento, agua, electricidad, gas y 
otros combustibles, el incremento en 4,47% en elec-
tricidad, obedeció al incremento en el consumo de 
energía por parte de los hogares durante la cuaren-

tena decretada por el gobierno nacional. Así como al 
aumento en el servicio de recolección de basura en 
1,02%. 

En la división de muebles, artículos para el hogar y 
para la conservación ordinaria del hogar, la variación 
se explica por el incremento en el servicio domésti-
co de 1,31%. Por su parte, en la división de gasto de 
restaurantes y hoteles, el aumento se originó por el 
suministro de comidas por contrato en restaurantes, 
cafés y establecimientos similares, cuya variación fue 
de 0,22%, producto de la misma  medida.    

La inflación de Colombia en abril fue de 0,16%, origi-
nada principalmente por el incremento en la catego-
ría de alimentos y bebidas no alcohólicas en 2,04%. 
Siendo las ciudades de Pasto con 4,34%, Cúcuta con 
4,09% y Bucaramanga con 3,23%, donde se presen-
taron los mayores crecimientos en esta división.

La inflación de Colombia en 
abril fue de 0,16%,

Contribución p.p.Variación %Divisiones de gasto

Recreación y cultura

Educación 

Restaurantes y hoteles

Bienes y servicios diversos

Salud

Transporte

Información y comunicación

Alimentos y bebidas no alcohólicas 0,191,47

Bebidas alcohólicas y tabaco 0,000,28

Prendas de vestir y calzado 0,000,07

0,000,07

Muebles, y artículos para el hogar 0,010,29

Alojamiento, agua, electricidad y gas 0,180,56

0,000,00

0,020,21

0,010,21

0,000,14

-0,13-0,96

-0,13-3,04

Total 0,160,16

Variación %Clase

Productos no incluidos en otras clases

Café, té y cacao  

Aguas minerales, refrescos y jugos

Frutas

Legumbres - hortalizas

Azucar, mermelada, miel y dulces de azucar

Panes y cereales 1,39

Carne 0,00

Pescado 3,75

-2,10

Aceites y grasas 1,42

Leche, queso y huevos 1,91

1,61

1,09

2,18

3,19

4,12

Total 1,47

Variación mensual del IPC Bogotá,
según División de Gasto, abril de 2020

Variación mensual IPC Bogotá,
Alimentos y Bebidas No Alcohólicas

Fuente: DANE, Índice de precios al consumidor, elaboración ODEB 2020.
p.p. puntos porcentuales
Nota: La diferencia en la suma de las contribuciones, obedece al sistema de aproximación y redondeo.

Fuente: DANE, Índice de precios al consumidor, elaboración ODEB 2020.
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